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Identificación del certificado:  MEX-39519 / 2025-00319  
 ISO - No. Cliente / Año emisión – No. Certificado 

Emitido a: 

Agroindustrias Deandar de Delicias, S.A. de 

C.V. 

Saúl Jurado Deandar 

S/N. Carretera Delicias-Naica. Km 6. 33110, 

Delicias, Chihuahua, México.  

 
Emitido por: 

KIWA BCS OKO-GARANTIE S. de R.L. de 

C.V. 

Av. Patria No. 2085, Int. Piso M, Col.  

Puerta de Hierro, C.P. 45116, Zapopan,  

Jalisco, México. 

Actividad Principal: 

✓ Procesamiento de Productos de las 

Actividades Agropecuarias 
✓ Comercialización de Productos de las 

Actividades Agropecuarias 

 

 
Número de Registro del OC: 

OC-191121-14-CPAA-006 

Definido como: 

Producción Orgánica 

 

Fecha de la última inspección anual: 

11.11.2025 

Productos/ No. de Productores/ 

Superficie/ Cantidad/ Volumen/ 

Actividades: 
Según Anexo D-ES_17_01-400 (Carta de 

Certificación) 

 

 Período de vigencia: 

El presente Certificado Orgánico tiene  

vigencia al: 20.11.2026 

Este certificado no es válido como garantía para transacciones. Para cada transacción comercial de producto 

Orgánico que ampara este certificado, Kiwa BCS Oko-Garantie S de RL de CV emite un Documento de 

Control/Transacción en el que se especifica la cantidad de producto a comercializar. 

Zapopan, Jalisco, México, 20 de noviembre, de 2025. 

KIWA BCS OKO-GARANTIE S. de R.L. de C.V. 

 

 

 

Por orden de Carlos Humberto González Guerrero  

Country Manager/ Gerente México 
*El presente documento no tiene validez sin sus anexos técnicos correspondientes código D-ES_17_01-400 (Carta de Certificación) con el número de 

cliente: 39519 

 

 

 

Por medio del presente documento, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 19, 22 y 23 de la Ley de Productos 

Orgánicos; 12, 15, 17 y 27 del Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos; Kiwa BCS Oko-Garantie S de RL de CV certifica que el 

operador, productos y actividades antes mencionadas, cumplen con las disposiciones y procedimientos señalados en el Acuerdo 

por el que se establecen los Lineamientos para la Operación Orgánica de las Actividades Agropecuarias. Es responsabilidad total 

del operador cumplir permanentemente con las disposiciones y procedimientos correspondientes. 

 

Kiwa BCS Oko-Garantie S. de R.L. de 

C.V. está acreditado por: 

  

 

mailto:mexico@kiwa.com
https://www.linkedin.com/company/kiwalatam/
https://www.facebook.com/kiwalatam
https://www.instagram.com/kiwalatam/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D

